
Delegación General de Estudiantes 
La Delegación General de Estudiantes es el máximo Órgano de participación, 
deliberación, información, consulta y asesoramiento de los estudiantes de la 
Universidad de Granada, según el artículo 146 de sus Estatutos. 

Surge en el año 2009 impulsada como una decidida apuesta de la Universidad de 
Granada para garantizar la existencia de organismos autónomos de representación 
estudiantil.

Entre sus funciones está la de informar y defender ante  los  Órganos  de  Gobierno  
de la  Universidad  los intereses y derechos de los estudiantes así como exponer ante 
los diferentes Órganos universitarios las propuestas y peticiones de los estudiantes.  

 

Así mismo, existe una Delegación de Estudiantes en cada Centro de la Universidad
de Granada, que es el máximo organo de representación de los estudiantes de dicho
centro.
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